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AMBIENTE

Disponen la publicación del proyecto 
de “Resolución Ministerial que modifica 
la Primera Actualización del Listado de 
Inclusión de los Proyectos de Inversión 
sujetos al Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA), aprobada 
mediante Resolución Ministerial Nº  
157-2011-MINAM, respecto a los proyectos 
de inversión del sector agrario y riego”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº  00252-2024-MINAM

Lima, 22 de agosto de 2024

VISTOS; el Informe Nº  00437-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de Gestión de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando Nº  
00810-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando Nº  01332-2024-MINAM/VMGA 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe Nº  
00567-2024-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº  27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nº  1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº  
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental, aprobado por el Decreto Supremo Nº  
019-2009-MINAM (en adelante el Reglamento), señala 
que el Ministerio del Ambiente, en su calidad de autoridad 
ambiental nacional, es el organismo rector del SEIA; 
asimismo, constituye la autoridad técnico-normativa a 
nivel nacional y, como tal, dicta las normas y establece 
los procedimientos relacionados con el SEIA, coordina 
su aplicación técnica y es responsable de su correcto 
funcionamiento en el marco de la Ley, el Reglamento y las 
disposiciones complementarias y conexas;

Que, el artículo 14 del Reglamento señala que 
la evaluación del impacto ambiental es un proceso 
participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, 
minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los 
potenciales impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos 
de inversión, y, asimismo, intensificar sus impactos 
positivos;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento, toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, nacional o extranjera, que pretenda 
desarrollar un proyecto de inversión susceptible de 
generar impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, que estén relacionados con los criterios de 
protección ambiental legalmente previstos, debe gestionar 
una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente 
que corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente 
y lo dispuesto en el Reglamento;

Que, de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento, 
los proyectos que comprende el SEIA se encuentran 
señalados en el Listado de Inclusión de los Proyectos 
de Inversión sujetos al SEIA previsto en el Anexo ll del 

Reglamento; el Ministerio del Ambiente revisa y actualiza 
periódicamente este Listado en coordinación con las 
entidades que conforman el SEIA;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº  
157-2011-MINAM se aprueba la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos 
al SEIA, la misma que fue modificada por la Resolución 
Ministerial Nº  298-2013-MINAM, la Resolución 
Ministerial Nº  300-2013-MlNAM, la Resolución Ministerial 
Nº  186-2015-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  383- 2016-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  159-2017-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  276-2017-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  190-2019-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  202- 2019-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  023-2020-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  129-2020-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  076-2021-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  104-2021-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  135-2021-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  186-2021-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  193-2023-MINAM, la Resolución Ministerial 
Nº  260-2023-MINAM y la Resolución Ministerial Nº  
009-2024-MINAM;

Que, el artículo 39 del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº  002-2009-MINAM, señala que los proyectos de 
normas que regulen asuntos ambientales generales 
o que tengan efectos ambientales, serán puestos 
en conocimiento del público para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados; precisando que, el aviso 
de publicación del proyecto debe publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano y el cuerpo completo del proyecto en 
el portal de transparencia de la entidad, por un período 
mínimo de diez (10) días útiles;

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal 
e) del artículo 88 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, aprobado por la Resolución Ministerial Nº  
108-2023-MINAM, la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental tiene la función de 
proponer los instrumentos técnicos-normativos para el 
funcionamiento del SEIA;  

Que, mediante el Informe Nº 00437-2024-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA y el Memorando Nº  
00810-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental propone la publicación del proyecto de 
“Resolución Ministerial que modifica la Primera 
Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos 
de Inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA), aprobada mediante 
Resolución Ministerial Nº  157-2011-MINAM, respecto a 
los proyectos de inversión del sector agrario y riego” a fin 
de ser puesto en conocimiento del público para recibir 
las opiniones y sugerencias de los interesados;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº  1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 
la Ley Nº  27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo 
Nº  002-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental 
y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales; el Decreto Supremo Nº  019-2009-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de la Ley Nº  27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; 
y, la Resolución Ministerial Nº  108-2023-MINAM, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto 
de “Resolución Ministerial que modifica la Primera 
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Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de 
Inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (SEIA), aprobada mediante Resolución 
Ministerial Nº  157-2011-MINAM, respecto a los proyectos 
de inversión del sector agrario y riego”.

Dicha publicación se realiza en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-
publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir 
opiniones y/o sugerencias de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el 
proyecto señalado en el artículo precedente, deben ser 
remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la 
Avenida Antonio Miroquesada Nº  425, primer piso, distrito 
de Magdalena del Mar, Lima o a la dirección electrónica 
seia@minam.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente 

2318424-1

CULTURA

Determinan la Protección Provisional del 
Complejo Arqueológico Monumental Cerro 
San Nicolás  ubicado en el distrito de Saña - 
Lagunas, provincia Chiclayo, departamento 
de Lambayeque

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000126-2024-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 19 de agosto del 2024

Vistos, el Informe de Inspección N° 000006-2024-DDC-
LAMBAYEQUE-MC de fecha 19 de mayo de 2024, 
en razón del cual la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Lambayeque sustenta la propuesta para la 
determinación de la protección provisional del Complejo 
Arqueológico Monumental Cerro San Nicolás  ubicado 
en el distrito de Saña - Lagunas, provincia Chiclayo, 
departamento de Lambayeque; los Informes N° 
000785-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC e Informe N° 
000120-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-MDR/MC de la 
Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal; el 
Informe N° 000135-2024-DGPA-VMPCIC-ARD/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 
31414 “Ley de Reforma Constitucional que refuerza la 
protección del Patrimonio Cultural de La Nación” “Los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos, lugares, documentos bibliográficos y 
de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor 
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública. Están 
protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de 
la Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, 
se establece que es de interés social y de necesidad 
pública la identificación, generación de catastro, 
delimitación, actualización catastral, registro, inventario, 
declaración, protección, restauración, investigación, 
conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su restitución en los casos 

pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la autoridad 
encargada de registrar, declarar y proteger el Patrimonio 
Cultural de la Nación, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 7 inciso b) Ley Nº 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, se 
dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII, 
referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 
a la fecha, así como también sobre aquellos que se 
encuentren declarados pero que carezcan de propuesta 
de delimitación o se encuentren en proceso de aprobación 
(…)” aplicable “en el caso específico de afectación 
verificada o ante un riesgo probable de afectación, frente 
a cualquier acción u omisión que afecte o pueda afectar 
el bien protegido por presunción legal (…)”, conforme a lo 
previsto en los artículos 97° y 98° del referido dispositivo 
legal;

Que, el  artículo 100 del Reglamento de la Ley 
General de Patrimonio Cultural de la Nación, dispone 
que  “Determinada la protección provisional de un bien 
que presuntamente constituye Patrimonio Cultural 
de la Nación, se inicia el trámite para su declaración y 
delimitación definitiva en el plazo máximo de dos años  
calendario, prorrogable por dos años más, debidamente 
sustentado; salvo en los casos en los que corresponda 
efectuar procesos de consulta previa, en la medida que 
se advierta afectación directa a los derechos colectivos 
de pueblos indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo 
máximo para la declaración y delimitación definitiva del 
bien es de tres años calendario, prorrogable por tres años 
más.”;

Que, mediante la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC se aprobaron los “Lineamientos técnicos y criterios 
generales para la determinación de la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación”;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 
000331-2023-VMPCIC-MC de fecha 24 de diciembre de 
2023 y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 
de diciembre de 2023, el Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
por el ejercicio fiscal 2024, la facultad de determinar 
la protección provisional de los bienes inmuebles 
prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación

Que, mediante Informe de Inspección N° 
000006-2024-DDC-LAMBAYEQUE-MC, de fecha 19 
de mayo de 2024 que sustenta el Informe Técnico 
de Viabilidad de la Determinación de la Protección 
Provisional del Bien Inmueble Prehispánico, el 
especialista de la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Lambayeque sustenta la propuesta de protección 
provisional del Complejo Arqueológico Monumental 
Cerro San Nicolás  ubicado en el distrito de Saña 
- Lagunas, provincia Chiclayo, departamento de 
Lambayeque; especificando los fundamentos sobre la 
valoración cultural positiva y niveles de vulnerabilidad 
del bien inmueble objeto de protección provisional, 
de acuerdo con los lineamientos y criterios técnicos 
contenidos en la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC. 
En el referido informe se indica que el monumento 
arqueológico prehispánico viene siendo objeto de 
afectación verificada debido a agentes antrópicos y 
factores naturales, de acuerdo a lo siguiente:

Agentes antrópicos
El complejo arqueológico, ha sido afectado por la 

excavación de un hueco en proporciones adecuadas para 
la instalación de un poste de concreto (Caso 1), una cala 
excavada por maquinaria pesada (Caso 2), y áreas de 
huaqueo (Caso 3).
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